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EL DIARIO DE LORCA 
PERIÓDICO I N D E P E N D I E N T E 

PRErios DE pnscFiiciON »Í;UÍ»''''OS T ^ÍKBK'OAOOS 

En Lorc, ;. ni.... In ..cslre.-Ku«ra SE fÜliLllA TlHÜIS LO^ D U S 1IIE\0^ LOS FESTIVOS ^ ^ K í - n p c ^O , VE: "TONV^IXS 
ISO 11.—l'iunf Dor trimestres aüe- REi A ( X l o \ ^ «'IMAI-^THACION 

iinlüdas. I caitf úe hi:boHiiS(i 

•«f-

CEMENTKRIOi 

«El 14 del pasado publicó el «BoletiQ)̂  uiifi 
-circular, recjrdatoria de otras machas r^ífe-
rent-'S á K'S cinentorios de P.SIÜ ¡iruvinci^ 
ED ella se d «ba un plazo de diez días, iinpro-
rrcgal/ls. pira cumplir lo q-i li-.-» tiempo 
tiene di-pnesto la Dirección goner.il. 

NoM.irü nosatreveriamo-" íi :\-"-u-ar qup 
diclia dip'vsic-itin no se ha camiiH'io ¡lor lodo.. 
los A 3'untamientos y quizá p' rmu v pocos,que 
ni aun siquiera habrán celebrado la sesior 

^extraordinaria que se encargaba, y siendo es
te un asunto vitalísimo aconsejamos al Sr. 
Gobernador sea inexorable y htga que se 
<5umplanlasdi.-<posiCÍonessuperi)r'^s, especia 1-
mejte en aquellos pueblos en q»e los cemen
terios ifueu síer el û ur.id s, u-.-d^ -^'^ - ','-' 

_..,..-estar dentro de la población ó luiiv inmi^di.»-
•los aellas. 

En ese caso están los de Alumbres de Car-
iagena; Tieza, Ricote; San Agustín; y Con-
^epfibn de Cieza; Blanca; Zorca; Lumbrera*, 
Carrasquilla; Rimonete, Paca y Fuensanta 
•de Lorcc, Águilas; Rosario de la Ui.iídn; Plie
g o ; CaUi '̂̂ s; Bullas; Albudéite; Totana: L i -
brilla; A'.hama; Aledo; Alcai'tarilla; y los 
rurales de' durcia y Javalíviejo, E^pinardo, 
Llano de Briyas, Palmar, Raya, Puebla, Al-

jucer , Espamgal, Era alta, Guadalupe y los 
- -Garres. 

*• lÉÍedios sábenos que en algunos pueblos no 
ifaltap.> '.'.((fciffíiecesitan es voluntad para for-
•sssu los pre.supueatos extraordinarios,y buscar 

iiquelloscómo ios'lüa eneontrado M ircia en 
«uánlo l.tibó voluntae\íp!iT«4ficometer la cons-
•trucciuií d" la nuera itt:«7<ipolis que permitirá 

-••̂ . v«tósl;£ii¿ ;̂î «#Jros.4o3 c^^ y hasta loá de 

F.spiíiatdo, Guadalupe y ais:ún e r o partido. 
r.uyos difuntos podrán ir al de Ntro. P , Jesús. 

La apatía es menester cntíjurarla impo
niendo el bien forzosamente, y ese bien és. 
Pí.ra las coi;diciones Síiniiari><3 •^.? ju'? pueblos, 
el que los cementerios estén apartados de 
e.llos » 

Eso dice con tnda sus letra'siniostro colesa 
La Faz de Murcia, y lo penr de! o<>-- • es que 
ke subra razón, sobre todo en lo míe re-pecta 
á nuestro pais. 

La cuestión de cementerios r^-iresenta pa
ra nosotros una ipmrescindible r.ecesi.lad,qu6 
todavía—y apesar de nues'r's '-.stiieivas—no 
hemos visto satisfecha, un ponji'í í'',r.eii me
dios sino porqué, como dioe La Pm. falta vo-
liiiil.id p.fa f rmuí" ios pi' s i¡'i •-1 •< fxti'aor-

î̂  ariii-!. y Imscar • quelios ivaii > lia su^e lilo 
en la ciip.tal Ci- . i t ' i i \: \r-\-\\-\ s .--niriv 
por ese paso en benefiüio d • l.i .sa >ii |>á iiica, 
pero ningún pueblo con el veheui'iilisima de
seo del nuestro, que puede ver á cu ilquie,r ho 
ra las cenizas de sus deudos espuestas á las 
injurias del tiempo y á la profanación de los 
inditerentes. 

Y prescindiendo de esa clase de razona
mientos, áque los Testos de los que tanto nos 
amaron, que fueron nuestros padres 6 nues
tros amigos, vengan á ser, después de la 
muerte, causa de incalculables males para los 
mismos por quien tantos desvelos soportaroQ 

en vida. 
Esta última razón debiera, si las demás 

no fueran suficientes, sacar de su apatía & 
nuestras autoridades y abordar de frente cues
tión de tan vital interés, con tanto más muti-
vo cuanto que la proximidad de la canícula y 

los temiresjque nos hizo concebir el pasado-


